
 
 
 
 
 

Riohacha 20 de enero de 2026 
 
 

Señora 

MARGARITA ISABEL MILIAN BERRIO  

Isabelmilian_28@hotmail.com 

 
 
 

Asunto: Inicio CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES No. 1237 DE 2026 
 
 

Respetada Señora Margarita Isabel: 
 

Se le informa que el contrato del asunto está debidamente perfeccionado y es ejecutable. En 

consecuencia, a partir de la fecha de esta comunicación se da inicio al contrato en mención y se 

publicará en la plataforma SECOP II. 

 

La supervisión estará a cargo del Profesional Universitario, Código 2044, Grado 06, LIBARDO 
ALBERTO ARIZA ARAUJO, con quien deberá ponerse en contacto para concertar las actividades. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
STIVINSON MIGUEL ROJAS ATENCIO 

DIRECTOR TERRITORIAL GUAJIRA 

 
 
 
PROYECTO: ROYBER JOSE VALDEZ FUENMAYOR – ABOGADO CONTRATISTA 
REVISO: STIVINSON MIGUEL ROJAS ATENCIO – DIRECTOR TERRITORIAL 


